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DIRECT-ÍVÁ: LTHEA,MTENTAS PARA LA DESTGNAC|óN DE LOS EI,IPLEADAS OE
CONFÍANZA EN LA DTRECCTAN REGTONAL DE SALAD ¿}CAYALÍ - ZOZ2

Dl RECTIVA N " 010 -2022-G RU- D I RESA-0 EPFyG- U RAC.

"LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE LOS EMPLEADOS DE

CONF]ANZA EN LA DIRECCTON REGIONAL DE SALUD UCAYALI''

OBJETIVO.

Establecer los Iineamientos para ia designación cje Empleados de

Confianza, Directivos Superiores de Libre Designación y Remoción en Ia

Dirección Regional de Ucayali.

II. FINALIDAD.

Contar con un instrumento de Gestión que permita la Designación de

profesionales competentes para cubrir Cargos de Empleados de Confianza,

Directivos Superiores de Libre Designación y Remoción en ia Dirección

Regionat de Ucayali.

II¡. ALCANCE.

Las disposiciones que se establezca en ia presente directiva, serán de

apilcación en todas Ias Unidades Ejecutoras que conformarr !os Órganos

Desconcentrados de ia Dirección Regional de salud ucayail.

IV. BASE LEGAL.
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a)

hl

Ll

d)

e)

Ley N" 21867 - Ley Crgánica de Gobiernos Regionales y modificatoria'

Ley N" 31365 de Presupuesto del Sector Público para el Año 2A27'

Ley N" 30057 - Ley dei Servicio Civil.

Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de Ia carrera Adn'linistrativa

y de Rernuneraciones del Sector Público y su Reglamento D'S.005-

90.PCM.

Ley No 28175 - Ley Marco del Empleo Público'

f) Decreto N" 1440 dél Sistema Nacional de Presupuesto

s)
h)

Público.

Ley lrl. 77gL5 del Código de Ética de la Función Pública.

Decreto Legislativo N" 1436 del Marco de Ia Administración

Financiera del Sector Público.

DecretoLegislativoN"].023queCrealaAutoridadNacionaldel
servicio civil, Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de

Recursos Humanos.

Decreto supremo N.004-201g-JUS - Decreto supremo que Aprueba

er rexto único crdenado de ra Ley N" 27444 Ley del Procedimiento

Admi nistrativo Genera l.
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k) Decreto Supremo N" 040-2014-PCM -Reglamento General de la tey
N" 30057, Ley del Servicio Civil.

l) Decreto Supremo N'304-2012-EF. Aprueban eiTexto Único Ordenado
de Ia Ley N"28411- Ley Generai del Sistema Nacional del Presupuesto

m) Decreto Supremo N'084-2016-PCM, que precisa la designación y los

límites de empleados de confianza en las entidades públicas.

n) Resolución de Contraloría N' 100-2018-CG Reglamento de

Infracciones y Sanciones para la Determinación de la Responsabilidad

Administrativa Funcional Derivada de los lnformes emitidos por los

Órganos dei Sistema Nacional de Control.

oi Ordenanza Regional N" 008-2020-GRU-CR., QUC Aprueba el Cuadro

para Asignación de Personal Provisional - CAP P de Ia Dirección

Regional de Saiud y de sus Órganos Desconcentrados.

p) Resolución Directora N' 942-20L2-GRU-DIRESAU-Ofu., que aprueba

el Manual de Oi'ganización v Funciones, vigente a la fecha'

q) ürdenanza Regional N" 012-2021-GRU/CR, cje fecha 29 cje Setiembre

del 2a71, se modifica parcialmente la Estructura orgánica y Ias

Funciones Contenidas en el Reglamento de Organización y Funciones

( ROF) 005-2014-G RU/CR.

V. DTSPOSICIONES GENERALES.

5.1. Principio de ldoneidad
ldoneidad entendida como aptitud técnica, iegal y moral, es

condición esencial para el acceso y ejercicio de la función pública, el

servidor público debe propender a una formación sólida acorde a la

realidad, capacitándose permanentemente para el cumplimiento de

sus funciones.

5.L.L lnfracción contra el principio de idoneidad:

Ejercer la profesión o prestar servicios en Ias entidades sin

reunir los requisitos requeridos para el puesto o cargo' o

haciendo uso de título o grado académ ico falsos, causando

perjuicio ai Estado. Esta infracción es considerada como gravef

si ei perjuicio es económico o se ha generado grave afectación

a[ servicio público, la infracción es muy grave'

5.2. lnfracciones contra el principio de veracidad:

Faltar a la verdad o incurrir en cualquier forma de falsedad en los

procedimientos en que participe con ocasión de su función o cargoj

asícomo,presentarinformaciónfalsaenladeclaraciónjuradade
ingresos,bienesyrentasoenladeclaraciónjuradadenotener
conflicto de intereses con ia contraloría General de la República r¡ et

SistemaNacionaldeControl;generando,entodosiossupuestos,
oerjuicioparaelEstadoograveafectaciónalserviciopúblico.Esta
infracción es considerada como muy grave'
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5.2.1 EIaborar, usar o presentar un documento falso o adulterado que

Sea Necesario para probar un derecho. obligación o hecho en

Ios procedimientos en que participe con ocasión de su función

o cargo, ocasionando perjuicio al Estado. Esta infracción es

considerada como grave. Si ei perjuicio es económico o se ha

generado grave afectación al sen,icio público, la infracción es

muy grave.

5.2.2 Omitir consignar una declaración o información que debería

constar en documento que le corresponde emitir o presentar

en ei ejercicio de la.función o cargo, asícomo omitir presentar

!a deciaración jurada de ingresos, bienes y rentas y la

declaración jurada de no tener conflicto de intereses con la

conti-aloría General de Ia República y ei sisterna Nacional de

contro[, u onritir información que deba constar en dichas

ieclaraclones; generando en tocics [os supr-:estos, periuicio ai

Estacjo: tnfracción considerada como grave y se determina de

manera objetiva, en caso Ia omisión sea intencional, la

infracción es considerada como muy grave'

5.3. La designación de Empleados de Confianza:

En ningún caso será mayor al5% de los servidores públicos existentes

en la SedeAdministrativa de Ia Dirección Regionai de Salud Ucayaii y

sus Órganos Desconcentrados.

5.4. Medidas en Materia de Personal:

En función al inciso a) del numeral 8.1 del Artículo 8" de Ia Ley N"

31365 - Ley de Presupuesto del sector Público para ei Año 2022,

precisa que la designación en cargos de confiallza y de directivos

superiores de libre designación y rennoción confornre a los

documentosdegestióndeIaentidad,alaLeyN.zS]-TS-LeyMarco
del Ernpleo Público y demás normas sobre la materia se aplique en

tanio i¡ ;*pt¿*enté Ia Ley N" 30057 del Servicio Civil en las

respectivas entidades del Estado'

5.5. Meritocracia:
La Meritocracia está sustentada en las competencias profesionales'

Comoeslacapacitaciónconstante,evaluaciónpermanenteparala
progresiónyIapermanenciaenelservicioCivil.Enfunciónalp.rim.er
Grado de Bachiller que osteñta el profesional en el nivel universitario'

posteriormenteacreditadoconeiTítuloProfesional.Lacapacitación
constante del profesionat le permite obtener los grados siguientes

corno;elGradodeMaestro-MagisteryelGradodeDoctorenfunción
delArtícula44,delaLeyN"3aTTa.LeyUniversitaria,también
comprendeotrosestudiosrequericiosComoEspecializacioneS,
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DIRECTIVA: LnNEAMnENTAS PAR,a LA DESÍGNACrÓN DE LOS EMPLEADAS DE

CANFÍANZA EI'I LÁ DTRECCÍAN REGÍANAL DE SALUD UCAYALT - 2022

Diplomacios, deseable en: Administración, Gestión Pública,

Planea miento Estratégico, Presu p uesto, Contr¿tacio n es del Estado y/

temas vinculados o a fines con una ciuración de 100 hcras

académicas.

5.6. Clasificacién de Personal del Empleo Público.

Su clasifican se da Según la naturaleza de su competencia que

representa al Estado, como se aprecia en el anexo N" 1

ANEXO N" 1

N" ORDEN eoDtGo CTASIFICACION

3. FP FUNCIONARIO PUBLICO

2 EC EMPLEADO DE CONFIANZA

3 SP-DS SERVIDOR PUBLiCO.DI RECTIVO SU PERIO,R

4 SP-EJ SERVI DOR PUBLICO-EJECUTIVO

SP-ES SERVI DOR PUBLICO-ESPECIALI STA

6 SP-AP SERV¡ DCR PUBLICO_DE APOYO

Fuente: Artículo 40 de la Ley N'28175'

1. Funcionario Público:.

Es el que desarrolia funciones de preeminencia poiítica,

reconocida por norrna expresa, que representan al Estacio o a un

sector de Ia población, desarrollan políticas del Estado o a un

sector de la población, v/a dirigen organismos o etrtidades

públicas.

i-.1 El Funcionario Público puede ser:

l..Deelecciónpopulardirectayuniversaloconfianzapolítica.
2. De nombramiento y remoción reguiados'

3. De libre nonrbrarniento y remoción'

2. Empleado de Confianza:

Es el que desempeña cargo de conflanza técnico o político, distinto

aldelfuncIonariopúblico.seencuentraeneIentot.ncdequlenIo
designá o iemuéva librérnente

3. Servidor Público - Directivo Superior:

Eselquedesarrollafuncionesadministrativasrelativasala
dirección de un órgano programa c proyecto, [a supervisión de

empleados públicos, la elaboración de políticas oe actuación

adnrinistrativayIacolaboraciónenlaformulacióndepolíticasde
gobierno.Nopodránsercontratadoscomoservidoi.esejecutivos
o especialistas salvo que cumplan las normas de acceso reguladas

en la Presente LeY'
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4. Servldor Púbtico - Ejecutivo:

Es elque desarrolla funciones administrativas, entiéndase por elias al

ejercicio de autoridad de atribuciones resoluiivas, las de fe pública,

asesoría legal preceptiva, supervisión, fiscalización, audiror-ía y en

general aquellas que requieren la garantía de actuación

administrativa objetiva, imparcial e independiente a las personas.

5. Servidor Público - Especialista:

Es el que desempeña labores de ejecución de servicios públicos,

siendo su función administrativa, conforma un grupo ocupacional'

6. Servido¡'Público - De APoYo:

Es el que desarrol[a Iahoi'es auxiliares de apoyo v/o complemento.

conforma un gruPo ocuPacionai.

Vi. DiSpOStCiONES ESpECíaC*s DEL PLIEGQ 46U - DTRECCION REG¡ONAL DE

SALUD UCAYALI.

6. j". Cargos de Confianza en [a Dirección Regio'nal de Salud Ucayaliy sus

Órganos Desconcentrados.

Los Cargos de confianza: Empleado de confianza: EC, Servidor Público,

Directivo superior sP-DS, de libre designación y remoción a nivel de

unidades Ejecutoras, conformantes a la unidad Ejecutora 400 - DIRESA

Ucayali, son las siguientes:
ANEXO 2

De los Requisitos para [a Designación de Empleado de Confianza'

Los requisitos para la designación de Cargos de Confianza de libre

designación y remoción en los Órganos Desconcentrados y la Secie

Administrativa de la Dirección Regionai de salucj [Jcayali' deben i'eunir

los requisitos que se encuentran comprendidos en el documento de

gestión como es el Regiamento de Organización y Funciones (ROf) y el

Manual de crganirr.ión y Funciones (MoF) según los Perfiles de

I.IIVEL

{Ec}
CARGO ESTRUCTURALDENOMINACION DE UNTDAD

EJECUTORA

N. DE

UNIDAD

E.!ECUTORA
ORDEN

F-4DIRECTOR/A DE RED DE

SALUD
DIRECCION DE RED DE SALUD

FEDIRICO tsASADRE7

F-4DIRECTOR/A DE

HOSPITAL II

REGIONAL DEHOSPITAL

PUCALLPA
4072

DIRECTOR/A DE

HOSPITAL II

DEHOSPITAL AMAZONICO

YARIt'IACOCHA
4073

F-4DIRECTOR/A DE RED DE

SALUD
DIRECCION DE RED DE SALU D

ATALAYA_4_

F-4DIRECTOR/A DE RED DE

SALUD
DIRECCION RED DE SALU D

AGUAYTIA SAN ALEJANDRO4045

F-4DIRECTOR/A DE RED DE

SALUD
DIRECCION DE RED DE SALU D

CORONEL PORTILLO4056

6.2

Puestos vigentes.
5

400

403
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Adicional a estos requisitos se requiere cumplir con lo siguiente:

1" Estar en ejercicio de sus derechos ciudadanos
2. Tener ia nacionaiidad peruana, en los casos que Ia naturaleza del

cargo Io exija.

3. Los criterios de nacionalidad se determinan de conformidad con [o
dispuesto en la Constitución y Leyes específicas

4. No estar inhabilitado para ejercer función pública por Resolución
Administrativa o judicial, Firme.

6.3. De [a Designación Cargos de Confianza.

6.3.1 Sede Administrativa de la Direccíén Regional de Salud Ucayali:

Los designados en cargos de Empleados de Confianza (EC),

deben ser designados por el Titular de Ia Dirección Regionai de

Salud Ucayali, mediante Acto Resolutivo (Resolución

Dii'ectorali, visualizado en el siguiente anexo.

ANEXO N" 3

5.4. De [a Designación del Directivo Superior (SP-DS]

6.4.I Sede Administrativa de Ia Dirección Regional de Salud Ucayali:

Los servidores Directivp Superior (SP-DS)' de libre designación r7

Rernoción deben ser designados por el Director/a General de la

Dirección Regional cje Salud, mediante Acto Resolutivo

(Resolución Directora[}, estando dentro Sus cOmpetencias los

siguientes órganos de ia institución:

o

oI

6

CARGO ESTRUCTURAL
N¡VEL

(Ec)ORDEN

N" DE

E]ECUTO DENOMINACION DEL ORGANO

SUB DiRECIOR/A REGIONAL F-4L SUB DIRECCION GENERAL

DiREffOR/A DE OFICINA EJECUTIVA

DE ADMIN]STPÁC|ON
F-42 OFICINA E]ECUTIVA DE ADMINISTRACION

tÁ
DIRECTOR/A DE OFICINA E.]ECUTIVA

DE PLANEAIIIENTO, FINANZAS Y

GEST]ON II,JSTIIUCiONAL
3

OFICII.,]A EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO,

FINANZAS Y GESTION INSTITUCIONAL

F-4
DIREC-|OR/A DE OFICINA E]ECUTIVA

DE GESTiON Y DESARROLLO DE

RECU RSOS HU N4ANOS

OFICINA EJECUTIVA DE GESTION Y

DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS4

ÍADiRECTOR/A EJECUTIVO/A DE SALUD

DE LAS PERSONAS5
OINTCCIÓI.I EJECUTIVA DE SALUD DE LAS

PERSONAS

t-4DEDlRECTOR/A E]ECUTIVO/A

PROMOCION DE 1.A SALUD6

F-4D¡ RECTOR/A E] ECUTIVO/A DE

VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA
ornrcctót't EJECUT¡vA DE vlclLANClA EN

SALUD PUBLICA
7

t-4
DIRECTOR/A E]ECUTIVO/A DE

MEDICAMENTOS, INSUA4OS Y

DROGAS.
o

oiRrcctór'l EIECUTtvA DE MEDIcAMENTOS,

INSUMOS Y DROGAS

t-4DiRICIOR/A EJECUTIVO/A D5

SANEAMIENTO AN4BIENTAL
otRecctóru EJECUTtvA DE sAI\IEAMIENTo

AMBIENTAL
9

400

o,

.-

olRrcclóru EJEculvA DE PRoMocloN DE

LA SALUD
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6.4. De [a Designacién del Directivo Superior (SP-DS]

6.4.1 Sede Administrativa de la Direccién Regional de Salud Ucayali:
Los servidores Directivo Superior (SP-DS), de libre ciesignación y
Remoción deben ser designados por el Director/a General de la

Dirección Regional de Salucj, mediante Acto Resolutivo
(Resolución Directoral), estando dentro sus comoetencias los

siguientes órganos de la Institución, como se visualiza en la

Estructura Orgánica aprobado con Crdenanza Regional N" 005-
2014-GRU-CR., y que se visualiza en el anexo 5.

ANEXO N'5

7

ORD

EN

N" DE

E.¡ECUTORA
DENOMINACiON DE

UNIDAD EJECUTORA
CARGO ESTRUCTURA!.

NIVEL

iEC}

1 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
DIRECTOR/A DE ASESORIA

]URIDiCA
F-3

7

oFlCllvA DS PRTVENCION Y

CONTROL DE EMERGEI.ICIAS Y

DESASTRES

DIRECTOR/A DE OFICINA DE

PREVTNCION Y CONTROL DE

EMERGET\.]CIAS Y DESASTRES

F-3

) OFICINA DE LOGIST¡CA
D¡RECTOR/A DE OFICINA DI
LOGISTICA

F-3

4
DIRECTOR/A DE OFICINA DE

ECONOMIA
F-3OFICINA DE ECONOMIA

5 DIRECCION DE EPIDEMIOLOGIA
DIRECTOR/A DE DIRECCION DE

EPIDEMIOLOGIA
F-3

DIRECTOR/A DE OFICINA DE

COMU NICACIOI.JES
F-36 OFICINA DE COMUNICACIONES

rf7
DIRECCION DE SERVICIOS DE

SALUD

DIRECToR/A DE SERVICIOS DE

SALUD

tr-?
DIRECCION DE ATENCION

INTEGRAL Y CALIDAD EN

SERVICIOS DE SALUD

DIRECTOR/A DE ATENCION

INTEGRAL Y CALIDAD EN

SERVICIOS DE SALUD

8

F-3

DIRECToR/A DE

ASEGURA,MIENTO UNIVERSAL

EN SALUD

DIRECCION DE

ASEGURAMIENTO UNIVERSAL

EN SALUD
9

tr)
¡-J

DIRECTOR/A DE EDUCACJON

PARA LA SALUD
10

DIRECCION DE EDUCACION

PARA LA SALUD

E?
DIRECTOR/A DE PROMOCiON

DE VIDA SAT.iA Y PARTICI'PACION

COMUNITARIA

DIRECCION DE PROMOCION DE

V¡DA SANA Y PARTICIPACION

COMUNITAR¡A
1_1

i-J,DE.DIRECIOR/A

EPIDEMIOLOGIA
oinrcctoñ or rpiorMtoLocta12

E]DIRECTOR/A DE ACCESO Y USO

RACIONAL DE MEDICAMENTOS
DIRECCION DE ACCESO Y USO

RACIONAL DE MEDICAMENTOS13

r?
DiRECTOR/A DE

AUTORIZACIONES, CONTROT Y

VIGILANCIA SANITARIA

DIRECCION DE

AUTORIZACIONES, CONTROL Y

VIGILANCIA SANITARIA
t4

Ef,
DIRECTOR/A DE SANEAM IENTO

BASICO, HIGIENE ALIMENTAR¡A

YY ZOONOSIS

DIRECCION DE SANEAMIENTO

BASICO, HIGIENE ALIMENTARIA15

F-3
DIRECTOR/A DE ECOLOGIA,

PROTECCION DIL AI\4BIENTE Y

SALUD OCUPACIONALSALU PACIO

DIRECCION DE ECOIOGIA,

PROTECCION DEL AMBIENTE Y

f-JDIRECTORIA DE LABORATORIO

REGIONAL

RtoDIRECCION DE I.A

REG

f?t_J
CENIBO DE

ON
DIRECTORIA DEL

ALIMENTACION Y
CENTRO DE ALIMENTACION Y

NUTRICION18

400

Fuente: Órganos cue se encuentran en la estructura orgánica vigente de la DIRESA UcaYali
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